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PRESENTACIÓN 

 

 

 

El Encuentro de Salto del Pastor "Caldera de Tirajana" se sitúa ante el 

planteamiento de hacerse realidad una vez más con la novena edición del 

mismo. Y para ello se expone y presenta en este documento las propuestas, 

objetivos y detallada programación tenidos en cuenta para esta ocasión. Por lo 

tanto avanzamos aquí el proyecto para la realización del IX Encuentro de Salto 

del Pastor "Caldera de Tirajana". 

 

 

  Con las mismas ganas de siempre la Jurria Humiaga, colectivo que 

crea e impulsa este evento de forma anual, pretende con ello su humilde 

aportación a la divulgación y difusión de diferentes aspectos de la cultura 

patrimonial canaria, que son muchos y variados. En la presente edición de este 

Encuentro trataremos, como así siempre lo hemos pretendido, reunir a todas 

las personas que deseen compartir conocimientos, vivencias y experiencias 

relacionadas con la actividad del Salto del Pastor y con el mundo que a éste 

rodea: el pastoreo. Por ello no sólo dirigimos nuestra atención a los 

practicantes del salto. Queremos hacer extensiva ésta a todas aquellas 

pastoras y pastores, herreros, carpinteros, trabajadores del cuero y de las 

pieles, artesanos, arrieros, campesinas, investigadores y vecinos y vecinas en 

general que tengan interés en conocer, mantener y conservar esta ancestral 

actividad junto a tantas otras que nos definen y nombran. 
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La Jurria Humiaga se crea al unirse un grupo de personas que 

entienden la colectividad como una forma apropiada para desarrollar sus 

ambiciones. Posiblemente fuese la determinación en la práctica con el garrote 

de salto, herramienta antiquísima empleada por los pastores como propia de su 

actividad, la que diera el impulso definitivo para la creación del colectivo como 

tal así entendido. Desembocaron entonces las decisiones de sus componentes 

en darle formalidad propia al asunto legalizando de manera cumplimentada tal 

asociación y adscribiéndola a la Federación de Salto del Pastor Canario. De 

ella es miembro de hecho y derecho desde hace varios años. Aún así se ha de 

mencionar muchos otros aspectos que, Humiaga como colectivo, siempre ha 

pretendido valorar y difundir en sus tareas aunque éstos quizás pertenezcan a 

otros ámbitos ajenos a la gestión y competencias de la Federación citada.  

 

 

 

 

Los diferentes Encuentros organizados en estos últimos años han 

mantenido una tónica general: la actividad pastoril y todo aquello que la rodea. 

Hemos de mencionar que cada uno de ellos ha girado, en su objetivo particular 

y anual, en torno a un tema específico sobre el cual se ha articulado el resto de 

las actividades. Y es ahí donde se han incluido diversos y variados aspectos 

con confluyen en un mismo espacio cultural. Por tal razón tanto la tradición 

alfarera, la cestería de junco y palma, el trabajo de cueros y pieles, la 

investigación histórica y patrimonial y otras tantas cuestiones han tenido cabida 

durante las jornadas que conforman la programación del Encuentro Caldera de 

Tirajana. Es así como exposiciones, charlas, conferencias, proyecciones de 

audiovisuales, visitas de colegios y actividades varias, comparten tiempo y 

espacio junto a las rutas por los riscos, apañas de cabras y otras atenciones 

propias del evento así entendido. 
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Seguramente hayamos de resaltar las diferentes ediciones de la Cata 

de Quesos ya realizadas por ser una actividad que se ha instalado con  

asiduidad prolongada y repetida en las sucesivas ediciones del Encuentro. 

Resaltar la importancia de la labor quesera, casi imposible de separar del 

mundo pastoril, es una propuesta sobre la que se ha puesto especial énfasis y 

sobre la que se quiere profundizar en la medida de las posibilidades al alcance 

de los organizadores.  
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OBJETIVOS DE LA PRESENTE EDICIÓN 

 

 

La pretensión que cada año el Encuentro de Salto del Pastor Caldera de 

Tirajana se desarrolle en torno a un tema determinado es consecuencia de las 

diferentes posibilidades que se ofrecen para las organizaciones de los mismos. 

Ante una cultura pastoril que muestra una extraordinaria riqueza conformada 

por múltiples variantes y aspectos susceptibles de tratar en su aproximación y 

estudio, creemos como manera más acertada el elegir una particularidad de la 

misma para que la edición del evento se conforme en torno a ella. 

 

 

Es por ello por lo que para esta presente edición la "trasquilá", "trasquila" 

o "pelá" de ovejas  se toma como referencia y objetivo principal. De esta 

manera queremos contar con la presencia de diferentes peladores y 

trasquiladores que con tijeras en manos nos mostraran el quehacer con 

respecto a esta actividad.  
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ALOJAMIENTO, COMIDAS  y  DESCANSO 

 

 

El "Aula Las Tederas", situado en el mismo casco histórico de Santa 

Lucía de Tirajana, reúne las condiciones necesarias de infraestructura y 

equipamientos para considerarlo como lugar  idóneo de alojamiento, descanso, 

comida y agasajo de todos los participantes que se inscriban en el Encuentro. 

Así mismo, y por lo antes mencionado, se  desarrollaran en él las  charlas, 

coloquios con pastores y artesanos, exposiciones, proyecciones audiovisuales, 

catas de quesos y todas aquellas demás actividades que se tengan a bien 

considerar. 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Las fechas propuestas para el "VIII Encuentro de Salto del Pastor Caldera de 

Tirajana" son desde el viernes, día 26, al domingo, 28 de marzo de 2016. 

 

El calendario de actividades, siempre sujeto a cambios por razones 

organizativas, es el que se detalla a continuación: 

 

Viernes, 25 de marzo  
 
 
16:30 h. 

 

Recibimiento de los participantes en el Aula de Las Tederas en 

Santa Lucía de Tirajana. 

 

 

20:00 h. 

Cena-coloquio. En el transcurso de la cena se proyectará un 

audiovisual con contenido retrospectivo de anteriores encuentros. 

 

 

Sábado, 27 de marzo.  

 

07:00 h. 

Desayuno. 

 

08:00 h. 

Trasquila o "Pelá" de ovejas". El acto comenzará con la subida de las 
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ovejas desde la entrada del pueblo hasta las inmediaciones del 

Aula de Las Tederas. En la cancha anexa a dicho Aula se comenzarán 

a esquilar a las ovejas. Se pretende que sea una actividad 

participativa y constructiva a la vez donde los interesados podrán 

aprender usos de herramientas, técnicas de inmovilización del animal 

y otras consideraciones. 

 

14:00 h. 

Almuerzo. 

 

17:00 h. 

Visita al Centro de Interpretación- Museo "Las Fortalezas". 

 

20:00 

Cena- coloquio. 

 

Domingo, 28 de marzo. 

 

07:00 h. 

Desayuno 

 

08:00 h. 

Ruta "Las Tederas-Cruz del Siglo-Las Tederas".  La organización exigirá para la  

participación en esta actividad ser miembro federado de la federación de salto 

del pastor canario. 

 

14:00 h.Almuerzo, entrega de reconocimientos y cierre del Encuentro. 
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INSCRIPCIÓN Y PORMENORES 

      El plazo de inscripción, siendo necesaria ésta para quienes deseen 

pernoctar, desayunar, cenar y demás consideraciones previstas para los 

propiamente inscritos, queda abierto desde este mismo momento. Hemos de 

hacer saber que, por la capacidad del alojamiento del Aula de Las Tederas, el 

número de participantes que deseen dormir en él no excederá de 48 personas. 

Se establece en 15 € la cuota de inscripción que ha de hacerse en la cuenta 

abierta  Nº  ES32      2038  7204  50  6000103487  (Bankia) hasta el día 25 de 

Marzo de 2016 como plazo máximo de inscripción. 

 

La limitación alojativa, comprensible, de dicho albergue no excluye a 

quienes quieran participar de forma libre en las diferentes actividades previstas 

en las  jornadas en que se conformará el Encuentro (Charlas-coloquios, 

exposiciones, cata de quesos, proyección de audiovisual…), cuya asistencia a 

ellas es totalmente libre y gratuita, sin necesidad de inscripción alguna, 

debiendo asumir de forma particular sus gastos personales, en el supuesto 

caso que sean necesarios (transporte, comida, etc.). 

 

 La organización se reserva el derecho, y también lo asume, de limitar la 

participación de los asistentes en alguna actividad en la cual se pueda poner en 

peligro el desarrollo de la misma como así mismo no se hará responsable de 

las personas que no cumplan los requisitos y normas establecidas,  como el no 

estar federado para la participación de las rutas, amén de aquellas dictadas por 

el mismo sentido común que habrá de guiarnos. 

 


